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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

limo. Sr.: Por Orden áe 9 de Mayo 
último ( “ Gaceta” del 14) se anunció pa
ra ser provista por concurso de trasla
dô  segundo turno de los establecidos 
por el Reglamento de 30 de Abril de 
1915, la Cátedra de Patología médica 
de la Facultad de Medicina de Cádiz, 
adscrita a la Universidad de Sevilla, y

no habiéndose presentado ningún as
pirante dentro del plazo establecido pa
ra la presentación de instancias,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso y dis
poner que la citada Cátedra se vuelva 
a anunciar para su provisión al turno 
q u e  legalmente corresponda, que es el 
de oposición, turno de Auxiliares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el prdyecto de estruc
turas metálicas gruesas y forjado de 
pisos eñ él pabellón posterior del edi
ficio anejo al de este Ministerio, redac
tado por el Arquitecto D. Eugenio Sán
chez Lozano, con un presupuesto total 
de 49.874,15 pesetas:

Resultando que las obras que com
prende este proyecto son las de uso 
corriente en esta clase de estructuras, 
y consisten en la colocación de sopor
tes carreras y viguetas de hierro, cons
trucción de jnuros de fábrica de ladri
llo en la fachada al patio y mediane
rías y forjado de pies y azotea; - 1
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Resultando que el presupuesto de 

ejecución material se eleva a 46.720,52 
pesetas, que aumentado en su 6,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 3.036,83 pesetas, más el 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 116,80 pesetas, constituye el total 
exp e ado de 49.874,15 pesetas:

Gons derando que en cumplimiento 
de lo drpuesto en el artículo 25 del 
Real aecreto de 4 de Septiembre de 
1908 se pasó el proyecto a informe 
de la. Junta facultativa de Construc
ciones civiles, lá que lo ha emitido 
en sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1 .° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 49.874,15 
pesetas, y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artícu
lo 5.°, agrupación 11, concepto 108, del 
presupuesto vigente de este Ministerio 
para el primer trimestre del año en 
curso.

Madrid, 28 de Mayo de 1935.
P. D.,

MARIANO CUBER 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
para la construcción de un campo de 
deportes en el recinto del Instituto de 
Palencia, formulado por el Arquitecto 
D. Anselmo Arenillas:

Resultando que el expresado pro
yecto asciende en total a 47.418,59 pe
setas, de las que corresponden a la eje
cución material pesetas 43.906,10; a 
honorarios por formación de proyec
to, 1.646,48 pesetas, e igual cantidad 
de 1.646,48 pesetas a la dirección fa
cultativa, más 219,53 pesetas en con
cepto de premio de Pagaduría: 

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informa
do el proyecto en sentido favorable a 
su aprobación»

Considerando que el proyecto tiene 
por objeto dotar al Centro de ense
ñanza citado de un campo de depor
tes y ejercicios físicos, de que care
ce actualmente, y cuya necesidad, den
tro de los modernos sistemas educa
tivos, se ha impuesto como im prescin
dible, estableciéndose estos campos 
con arreglo a las normas usuales en 
los deportes apropiados para alum
nos del Bachillerato:

Considerando que la cuantía del 
gasto y la conveniencia de que se rea
licen las obras dentro del próximo 
período de vacaciones escolares acon
sejan la ejecución de éste por el sis
tema de administración que autoriza 
el Decreto de 27 de Marzo de 1925 
en relación con la vigente ley de Con
tabilidad:

Considerando que en el expediente 
muestra su conformidad con la obli
gación que se contrae el Delegado en 
este Ministerio del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto de referencia por ( 
su expresado importe total de pese
tas 47.418,59, y que se realicen las 
obras por el sistema de administra
ción, abonándose su importe con arre
glo al capítulo 4.°, artículo l.°, agru
pación segunda, concepto- único, del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Junio de 
1935.

p. n„ 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formu
lado por el Arquitecto D. G. Pedro 
Mathet para instalación de un pa
bellón de deportes en el recinto del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Zamora:

Resultando que í l  expresado pro
yecto asciende en su ejecución mate
rial a 45.044,78 pesetas, que con los 
honorarios facultativos por formación 
del proyecto y dirección de las obras 
que ascienden a 3.378,36 pesetas, más 
el premio de pagaduría por 225,22 pe
setas, componen el total de 48.648,36 
pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles en su segun
do informe propone la aprobación de 
este proyecto por el sistema de admi
nistración: * *

Considerando que se trata de obras 
reiteradamente solicitadas p o r  el 
Claustro del Establecimiento para po

ner al Centro de referencia a la altu
ra que requieren las modernas orien* 
taciones pedagógicas y técnico-higié
nicas, y que el presupuesto de la obra 
permite la realización de ésta por el 
sistema de administración, en armo
nía con la autorización que establece 
el párrafo primero del artículo 56 de 
la vigente ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio dé 1911, ampliada en su cuan
tía por disposición de 27 de Abril 
de 1925:

Considerando que en el expediente 
ha consignado su conformidad con la 
obligación que se contrae el Delega
do en este Ministerio del Interventor 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto de referencia por 
su total importe de 48.648,36 pesetas, 
y que se realicen las obras por el sis
tema de administración, abonándose 
el gasto con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, agrupación segunda, con
cepto único, del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados 
durante el primer trimestre del pre
sente año a los Inspectores e Inspec
toras de Primera enseñanza, para la 
Protección de los Huérfanos del Ma
gisterio Nacional, a que se refiere el 
Real d e c r e t o  de 7 de Septiembre 
de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de este Departamen
to se libre a nombre de doña Juliana 
Torrego Pedrazuela, Tesorera de la ci
tada Protección, la cantidad de 6.317 
pesetas con 85 céntimos, a que ascien
den dichos descuentos, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 
4.a, concepto único, del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1935.

P. d .,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en*
señanza.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados 
durante el primer trimestre del pre-
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sente año a los Profesores y. Profeso
ras de las Escuelas Normales, para la 
Protección de los Huérfanos del Ma
gisterio Nacional, a que se refiere el 
Real d e c r  e t o  de 7 de Septiembre 
de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de este Departamen
to se libre a nombre de doña Juliana 
Torrego Pedrazuela, Tesorera de la ci
tada Protección, la cantidad de 10.980 
pesetas con 11 céntimos, a que ascien
den dichos descuentos, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 
4.a, concepto único, del presupuesto 
vigente de este Ministerio*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28, de 
Mayo de 1935.

p . d ., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza

limo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du
rante el primer trimestre del presente 
año a los Maestros y Maestras de las 
Escuelas nacionales para Protección 
de los huérfanos del Magisterio Na
cional, a que se refiere el Real decreto 
de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de pagos 
por Obligaciones, de este Departamen
to, se libre a nombre de doña Juliana 
Torrego Pedrazuela, Tesorera de la ci
tada Protección, la cantidad de pese
tas 472.563,80, a que ascienden dichos 
descuentos, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 1.°, agrupación 4.a, concepto 
único, del presupuesto vigente de es'e 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Mayo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.929, promo
vido por D. Tomás de Benito Landa, 
contra la Real orden de este . Ministe
rio de 10 de Junio de 1930, sobre con- 
curso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor de los Servicios antitu
berculosos de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia en 17 de Mayo pró
ximo pasado, cuyo fallo dice así: 

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción propuesta por el Ministerio 
fiscal, debemos absolver y absolvemos

a la Administración;, general del Es
tado de la demanda interpuesta por 
D. Tomás de Benito. Landa contra la 
Real orden del Ministerio de Instruc
ción pública, impugnada en este plei
to, la cual declaramos fírme y subsis
tente.”
. Y este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1935.,

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que D. José Portábales 
Pichel y D. Guillermo Culell Dávila ele
van instancias a este Ministerio, en qué 
manifiestan que el Patronato de la fun
dación particular beoéfico-docente Mar
tínez Vázquez, instituida por D. José 
Martínez Vázquez en Ribadavia (Oren
se), les ha dado traslado de la Orden 
de este Ministerio fecha 21 de Diciem
bre de 1934, por la que se anulan los 
nombramientos que fueron hechos a 
su favor de Profesor de Religión y Au
xiliar de Primera enseñanza, respecti
vamente; Orden que creen vulnera los 
derechos contraídos; terminando con la 
súplica de que la n îsma sea anulada.

Resultando que el propio Patronato 
manifestó al Protectorado que dichos 
señores carecían de título profesional, 
por cuyo motivo fueron anulados los 
nombramientos a su. favor, dictándose 
normas para la pro visión de tales va
cantes en la aludida Orden de 21 de 
Diciembre de 1934 (“Boletín Oficial” 
del 3 de Enero inmediato):

Resultando que, según expresa en su 
instancia el Sr. Culell Dávila, posee el 
título de Bachiller universitario; indi
cando el Sr. Portábales en la suya que 
fué nombrado Profesor de Religión (no 
Auxiliar de Primera enseñanza) a vir
tud de oposición anunciada por el Pa
tronato de la Obra p ía:

Resultando que a fin de aclarar es
tos extremos se interesó del Patronato 
de la fundación copia del anuncio que 
sirvió de base para la provisión de las 
indicadas plazas:

Resultando que, en cumplimiento de 
dicha Orden, remite un número del pe
riódico “El Faro de Vigo”, en el que se 
inserta el anuncio para la provisión 
por concurso de una plaza de Auxiliar 
de Primera enseñanza en la citada fun
dación; ■manifestando al propio tiempo 
el Patronato, por su comunicación dé 
23: de Abril último, que la. plaza- de

Profesor de Religión que desempeñaba 
el Sr. Portábales no fué anunciada a 
oposición, no aspirando a la misma 
más solicitante que el indicado señor, 
el cual fué nombrado con carácter in
terino, ya que el título fundacional no 
autoriza para hacerlo.de otra forma; 
que ninguno de los dos reclamantes tie
ne título de Maestro, que les capacite 
para ser Profesores de Primera ense
ñanza, según exige el fundador en su 
testamento; que el Tribunal que juzgó 
los ejercicios de los Sres. Portábales y 
Culell no estaba constituido legalmente, 
toda vez que no fueron invitados para 
formar parte del mismo, según deter
mina el título fundacional, ni el Ins
pector de Primera enseñanza, ni el Ca
tedrático del Instituto, ni el Profesor 
de Pedagogía de la Escuela Normal; y 
que para la única plaza de Auxiliar de 
Primera enseñanza anunciada a oposi
ción se presentaron varios solicitantes, 
admitiendo sólo el Patronato para prac
ticar los ejercicios a tres de ellos, ve
cinos de Ribadavia, eliminando a todos 
los demás;

Resultando que dicho Patronato agre
ga que, en cumplimiento del aparta
do cuarto de la Orden de 21 de D i
ciembre último, nombró en sustituí 
ció'n de los señores Portábales y Cu
lell a los opositores, con título de Maes
tro, aprobados en oposiciones verifi
cadas legalmente para el cargo de Di
rector de esas Escuelas, D. Benito Aqui
lino García ty D. Francisco González 
Barriere; y que las plazas de Profeso
res de Letras y Agricultura han sido 
adjudicadas, previos los oportunos 
ejercicios de oposición y constituido 
el Tribunal en la forma determinada 
por el fundador, a los señores D. Fer
nando Al'tés Villanueva y D. Fidel 
Vázquez Fidalgo, respectivamente: 

Considerando que determinando ta
xativamente el causante en la cláusu
la 10 de su testamento, fecha 7 de Ju
nio de 1911, que solamente podrán as
pirar a las plazas de Profesores de 
ésta Obra pía los que tuvieren título 
de Maestro superior, requisito que no 
llena ninguno de los dos reclamantes, 
procede declarar firme la anulación de 
tales nombramientos acordada en la 
Orden de 21 de Diciembre último, má
xime si sé tiene en cuenta que las opo
siciones verificadas para la provisión, 
entonces, de dichas plazas no lo fue
ron en la forma dispuesta por el fun
dador en su testamento, según propia 
declaración del'Patronato: 

Considerando que procede confir
mar la Orden reclamada, en primer 
lugar, por el defecto de forma de re
currir ante este Ministerio, cuando la 
Orden anterior agotó la vía guberna-
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tiva, y contra ella no cabía más que 
el recurso contenciosoadministrativo; 
y en segundo lugar, porque, aparte los 
términos irrespetuosos de la instan
cia del Sr. Culell, ni en la de éste 
ni en la del Sr. Portábales se aducen 
argumentos ni pruebas que desvirtúen 
o invaliden la Orden de 21 de Diciem
bre último:

Considerando, a mayor abundamien
to, lo que para el desempeño de las 
plazas de Maestros y Profesores de las 
Instituciones benéfico-docentes deter
mina el artículo 31 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, a saber : que 
los Patronos vendrán obligados a 
cumplir lo dispuesto en el. artículo 183 
de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, 
la cual, determina que para aspirar al 
desempeño de plazas del Magisterio, 
deberá poseerse el título correspon
diente:

Considerando que celebradas las 
oposiciones a las plazas de Profesores 
de Letras y de Agricultura de acuer
do con las normas dictadas para tal 
caso por el Sr. Martínez Vázquez, pro
cede confirmar a los opositores apro
bados en dichos ejercicios B. Fernan
do .Altés Villanueva y. D. Fidel Váz
quez Fidalgo, para el desempeño de 
las indicadas plazas:

Considerando que, también procede 
confirmar los nombramientos hechos 
a favor de D. Benito Aquilino García 
y D. Francisco González Barreiro pa
ra las plazas de Auxiliares de Prime
ra enseñanza de esta Obra pía, ya que 
se ajustan a lo mandado por el núme
ro cuarto de la tantas veces repetida 
Orden de 21 de Diciembre de 1934:

Considerando que al objeto de evi
tar, en lo futuro, reclamaciones como 
las que formulan los Sres. Portábales 
y Culell, debe llamarse la atención 
del Patronato a fin de que atempere 
su actuación a las claras y terminan
tes normas que para el desenvolvi
miento de esta Obra pía dictó el fun
dador y a las órdenes que en todo 
tiempo reciba del Protectorado,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que, declarándose firme y sub
sistente la Orden fecha 21 de Diciem
bre de 1934, se tengan por anulados 
los nombramientos y, en su consecuen
cia, desestimadas las instancias de los 
Sres. D. José Portábales Pichel y don 
Guillermo Culell Dávila, ya que la ad
judicación de las plazas no se hizo 
de acuerdo con las normas estableci
das por el fundador, y además no re
unían los reclamantes los requisitos

necesarios para el desempeño de las 
mismas.

2.° Que se confirme en sus cargos 
de Auxiliares de Primera enseñanza 
a los Sres. D. Benito Aqiilino García 
y D. Francisco González Barreiro, 
nombrados para dichas plazas en cum
plimiento del apartado 4.° de la indi
cada Orden.

3.° Que asimismo se confirme a 
los Sres. D. Fernando Altés Villanue
va y D. Fidel Vázquez Fidalgo en los 
cargos de Profesores de Letras y de 
Agricultura, respectivamente, de la 
Fundación Martínez Vázquez, en Ri- 
badavia (Orense).

4.° Que se advierta al Patronato 
que, en lo sucesivo, atempere su ac
tuación a las-normas establecidas por 
el causante y a las órdenes que en 
todo tiempo reciba del Protectora- 
do; y

5.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Mayo de 1935.

P. D.t
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera
enseñanza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Siendo patente la nece

sidad de unificar procedimientos, y 
de una gran utilidad fijar las reglas 
para la inspección de las industrias 
de transformación correspondientes a 
la jurisdicción del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, en tanto no se 
publique el Reglamento de Policía In
dustrial.

Teniendo en cuenta el acuerdo to
mado por el Consejo de Industria de 
someter a la consideración de la Di
rección general de Industria la con
veniencia de dictar una Orden minis
terial que fijará reglas, en orden a la 
seguridad e higiene, para la inspec
ción de las industrias de transforma
ción y proponiendo las disposiciones 
provisionales para la inspección de 
dichas industrias.

Visto el informe de la Asesoría Ju
rídica sobre estas disposiciones pro
visionales, propuestas por el Consejo 
de Industria y aceptadas por la Direc
ción general, previo informe de di
cha Asesoría en el que ésta no en
cuentra reparo qué oponer a las mis

mas, salvo la conveniencia de que las 
Jefaturas de Industria tuvieran pn 
contacto directo con las Inspecciones 
provinciales de Trabajo en la misión 
inspectora que se atribuye a aquéllas, 
que sería de gran utilidad ipara la efi
cacia de los servicios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Interin no se promulgue el Regla
mento definitivo de Policía industrial, 
las fábricas, talleres y, en general, to
das las industrias estarán sujetas a las 
siguientes disposiciones transitorias:

1.° Las industrias de transforma
ción sometidas a la inspección y vi
gilancia del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Minis
terio serán visitadas anualmente por 
el personal facultativo de las Jefatu
ras de Industria de la provincia don
de radiquen, y con carácter extraor
dinario, siempre que sea necesario, a 
juicio del Ingeniero Jefe o por orden 
de la superioridad.

Los propietarios, directores o en
cargadnos de fábricas y talleres están 
obligados a permitir la entrada y fa
cilitar la inspección del establecimien
to al personal de la Jefatura de Indus
tria, en cuanto se refiere a vigilancia 
de máquinas e instalaciones y dispo
sitivos de seguridad e higiene y toma 
de datos estadísticos.

En las visitas a talleres y fábricas 
se respetará y reservará el conoci
miento de los secretos de fabricación, 
si los hubiese.

2.° En las industrias que compren
de el Decreto de 10 de Marzo de 1934, 
y eil todas aquellas que el Ingeniero 
Jefe estime conveniente y no se hu
biese abierto libro, habrá un "libro 
de visitas”, foliado por el propietario 
y autorizado en todas sus hojas con el 
selló del Ayuntamiento respectivo, di
ligenciándose en su primera página 
por el Alcalde el número de folios de 
que se compone.

Los Ingenieros, en forma de acta, 
consignarán en el libro las adverten
cias que procedan sobre seguridad e 
higiene en las industrias, y mecanis
mos y dispositivos de prevención de 
accidentes, cuidando de distinguir las 
que tengan carácter obligatorio de las 
que sólo deben considerarse como con
sejo, y las transcribirán literal e ín
tegramente al "libro de visitas de po
licía industrial” qué existirá en cada 
Jefatura, foliado y rubricado por el 
Jefe en todas sus hojas.

Los Ingenieros extenderán las actas 
de las visitas con precisión y clari
dad, autorizándolas con su firma y ex
presando concretamente en cada una 
si se han cumplido las prevenciones 
hechas en la visita anterior, consig-
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nando también l a s  indicaciones y 
aclaraciones del director de la fábri
ca en relación con las advertencias 
de la Jefatura.

3.° L a s  advertencias de carácter 
preceptivo consignadas em el “ libro 
de visitas” serán obligatorias para el 
industrial o entidad explotadora de la 
fábrica si en el plazo de quince días, 
desde la fecha de su inserción en el 
libro no manifiesta oposición razona
da al Gobernador de la provincia, 
quien, oyendo al Ingeniero Jefe, debe
rá resolver la oposición dentro de los 
quince días restantes; y de esta re
solución cabe apelar en el término de 
otros quince días, a partir de la no
tificación, ante el Ministerio de In
dustria y Comercio, el cual decidirá 
en definitiva, oyendo al Consejo de 
Industria.

En caso de peligro inminente, a jui
cio del Ingeniero que visite la fábrica, 
y  bajo su responsabilidad, deberá 
cumplirse inmediatamente lo que él 
disponga, sin perjuicio de las recla
maciones que puedan intentarse. En 
estos casos de urgencia el Ingeniero 
dará cuenta inmediatamente de las 
medidas adoptadas a la Jefatura de 
Industria, y ésta al Gobernador civil 
de la provincia.

4.° Cuando un Ingeniero, al visitar 
una fábrica, vea que no se han cum
plido las advertencias preceptivas con
signadas en el acta de la visita ante
rior, sin que al industrial se le hu
biese relevado por escrito de la obli
gación de cumplirla, lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura, y ésta en 
el del Gobernador de la provincia, pro
poniéndole la resolución y sanciones a. 
que hubiere lugar.

5.° En todos aquellos casos en qué 
para garantía de la seguridad e hi
giene del funcionamiento de las insta
laciones la Jefatura de Industria lo 
considere necesario, se colocará en si
tio visible un cuadro de instrucciones 
de servicio que contenga las prescrip
ciones y consejos pertinentes, y que 
necesariamente habrá de ser aprobado 
por la Jefatura, autorizándolo con su 
firma y sello, y del que el industrial 
remitirá dos ejemplares más a la Jefa
tura de Industria para su archivo en 
ella y en el Consejo de Industria.

6.° El director o propietai'o de la 
fábrica está obligado a participar in
mediatamente al Ingeniero Jefe de Inr 
dustria, cualquier accidente que haya 
ocasionado la muerte o heridas a una 
ó, varias personas, siempre que estas 
heridas no sean calificadas de leves, o 
que hayan producido desperfectos de 
importancia en instalaciones de edifi
cios, comprometiendo la seguridad del 
trabajo, sin que el cumplimiento de

esta obligación les exima de cualquier 
otra que al efecto contengan las de
más disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Los Ingenieros Jefes comunicarán se
guidamente el suceso a la Dirección 
general de Industria.

Guando algún accidente grave llegue 
a conocimiento de la Jefatura, oficial 
o extraoficialmente, ésta se trasladará 
al lugar dél suceso, investigando sus 
causas, y emitirá su informe, envián
dolo al Juez de primera instancia co
rrespondiente, en el caso de haber ocu
rrido desgracias personales. Remitirá 
también a la Dirección general de In
dustria una copia de este informe.

7.° Los dueños, directores o encar
gados de fábricas y talleres vendrán 
obligados, a remitir a la Jefatura de 
Industria, en la primera quincena de 
Enero, los datos estadísticos q íe , in
diquen en los estados que al efecto 
les sean entregados en la segunda quin
cena del mes anterior.

Si transcurriese el plazo y los in
dustriales no hubiesen devuelto los da
tos estadísticos, se les conminará para 
que lo cumplan antes del 30 de Enero, 
previniéndoles que, de no recibirse en 
la Jefatura dentro de este plazo, se gi
rará visita extraordinaria para la ob
tención de los mismos, siendo los gas
tos de ella por cuenta de la industria 
inspeccionada. Las industrias quedan 
también obligadas a facilitar, en cual
quier época del año, los datos estadís
ticos que les sean pedidos por Orden 
especial del Ministerio de Industria y 
Comercio o de la Dirección general de 
Industria. '

8.° Las fábricas y talleres someti
dos a la inspección y  vigilancia de los 
Ingenieros de las Jefaturas de Indus
tria quedan también sujetos a todas 
las disposiciones legales sobre policía 
industrial en general y especialmente 
en lo que concierne a aparatos de sal
vamento y de prevención y extinción 
de incendios.

9.° El personal de las Jefaturas de 
Industria está obligado en el curso de 
sus visitas, a recoger cuantas sugeren
cias y peticiones formulen los indus
triales en relación con el desenvolvi
miento de la industria, para proceder 
a su estudio, informe y elevación a la 
Superioridad, cuando proceda, de
biendo en todo caso ejercer su función 
inspectora con espíritu tutelar y esti
mulante de su actividad productora, 
aclarando cuantas dudas ofreciere al 
industrial la interpretación de las dis
posiciones legales que le concierne.

10. Las Jefaturas de Industria se 
pondrán de acuerdo con las Inspec
ciones/provinciales de Trabajo en to

do cuanto estas disposiciones puedan 
afectar a objetivos a cargo de dichos 
organismos, para resolver en armonía 
las determinaciones que se hayan de 
tomar.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Mayo de 1935.

p. D.,
M. GORTARI 

Señor Director general de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa el fallecimiento de 
los ciudadanos españoles siguientes:

Juan Fernández Diez, de sesenta y  
ocho años de edad, soltero.

Antonio Alvarez, de sesenta y sie
te años de edad, viudo.

Félix Grenaga, de sesenta años de 
edad.

Juan E. Pelayo, de cuarenta y tres 
años de edad, soltero.

José Antonio Oitaven, dé cincuenta 
y cinco años de edad, viudo.

Ramiro Baño, de. treinta y ocho 
años de edad, casado.

Juan López Leis, soltero, nacido el 
día 6 de Abril de 1900, hijo de Celes
tino y de Demetria; y

Emilio García, de cuarenta y seis 
años de edad, viudo.

Madrid, 8 de Junio de 1935.—  El 
Director general, Juan B. Arregui.

El Cónsul de España en Mazagán 
participa a este Ministerio el falleci
miento del ciudadano español Fran
cisco García Gallego, natural de Tur- 
leque, provincia de Toledo, de ochen
ta años de edad, viudo de Juliana Her
nández, jornalero; ocurrido en Moui- 
lha el día 31 de Mayo de 1935.

Madrid, 8 de Junio de 1935.-—El 
Director general, Juan B. Arregui.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contenciosoadminis- 
trativo.
Pleito núm. 14.821.— Doña Isabel 

Montes Alvarez contra acuerdo expe
dido por el Tribunal Económ icoadm i- 
nistrativo Central en 26 de Febrero de 
1935 sobre pensión.

Núm. 14.822.— El Fiscal contra Or
den expedida por el Ministerio de 
Justicia en 15 de Octubre de 1935 so-
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bre concesión crédito para abonar a 
D. Sanduz Veldier (Registrador que 
fué de Bilbao).

Núm. 14.823.—Doña Milagros Calvo 
Iriarte y otros contra Orden expedi
da por el Ministerio de Obras públi
cas en 20 de Febrero de 1935 sobre 
expropiación de terrenos para el se
gundo Depósito y acueducto de Villas 
(Canales Lozoya).

Núm. 14.824. — D. Manuel Morado 
Fiejos contra acuerdo expedido por 
la Dirección general de Clases Pasi
vas en Febrero de 1935 sobre haber 
pasivo.

Núm. 14.825.—D. Ricardo Casas Ca
sas contra Orden expedida por la Pre
sidencia en 4 de Febrero de 1935 so
bre reposición en su cargo. '

Núm. 14.826.—D. Francisco de Ma
ta Diez contra acuerdo expedido por 
el Tribunal Económicoadministrativo 
Central en 5 de Febrero de 1935 so
bre incompatibilidad de cobro de ha
beres.

Núm. 14.827.—Herederos de D. Luis 
Bauksdrarg contra acuerdo expedido 
por el Tribunal Económicoadminis
trativo Central en 12 de Febrero de 
1935 sobre liquidación núm. 3.135/34.

Núm. 14.828.—D. Juan Pérez Gluch 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Comunicaciones en 7 de Fe
brero de 1935 sobre separación del 
Cuerpo de Correos.

Núm. 14.829.—D. Luis Alvarez de 
Toledo contra acuerdo expedido por 
el Tribunal Económicoadministrativo 
Central en 5 de Febrero de 1935 sobre 
haber pasivo. ■

Núm. 14.830.—Doña Concepción No-
f i e r contra acuerdo expedido por el 

r i b u n a l  Económicoadministrativo 
Central en 29 de Enero de 1935 sobre 
Impuesto Derechos reales.

Núm. 14.831.—D. Miguel Armentia 
Núñez contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 8 de Fe
brero de 1935 sobre vivienda y suel
do cómo excedente forzoso.

Núm. 14.832.—Doña Luisa Ferrari 
y Ayora contra acuerdo expedido por 
el Tribunal Económicoadministrativo 
Central sobre haber pasivo.

Núm. 14.833.—Doña María de los 
Angeles Visier contra acuerdo expe
dido por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas sobre rehabi
litación de pensión.

Núm. 14.834.—D. Alberto Martín Ar- 
tajo y otros contra Decretos expedidos 
por la Presidencia en 13 y 26 de Fe
brero de 1935 sobre nombramiento de 
D. Ignacio Martín de Oficial Letrado 
del Consejo de Estado.

Núm. 14.835.—D. Vicente Gisbert 
Juliá contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Industria sobre rehabi
litación y transferencia de la marca 
50897 “El Fénix” (papel de fumar).

Núm. 14.836.—Sociedad “Contrata
ciones Industrias” contra Orden expe
dida por el Ministerio de Industria en 
18 de Febrero de 1935 sobre funcio
nes del Comité Ejecutivo de Combus
tible.

Núm. 14.837.—D. Ricardo Gómez 
Sánchez contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción, pública 
en 14 de Febrero de 1935 £obre jubi
lación como Archivero.
; Núm. 14.838,—Sociedad “Aduanas y 

Transportes. Internacionales José He
rrero” contra acuerdo expedido por

la ÍMrección general de Aduanas eii 27 
de Febrero de 1935 sobre expediente 
núm. 165/33 referente a un tejido de 
algodón.

Núm. 14.839.—Sucesores de Gaillar- 
de y Mesot contra acuerdó expedido 
por la Dirección general de Aduanas 
en 31 de Enero de 1935 sobre aforo 
expediente núm. 339/32,

Núm. 1.840.—Doña Soledad Ibá
ñez Amante contra acuerdo expedido 
por el Tribunal Económicoadminis
trativo Central en 19 de Febrero de 
1935 sobre pensión.

Núm. 14.841.—Ayuntamiento de Ca- 
lamocha contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 5 de Marzo de 1935 sobre indem
nización.

Núm. 14.842.—D. Antonio Souto 
Fernández contra Orden expedida por 
el Ministerio de Comunicaciones en
14 de Febrero de 1935 sobre suspen
sión de empleo y sueldo.

Núm. 14.843.—Sociedad “Ferutone 
Hispania” contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 5 de 
Marzo de 1935 sobre aforo de moldes 
de acero para cámaras de caucho.

Núm. 14.844.—Sociedad “Ferutone 
Hispania” contra. Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 7 de 
Marzo de 1935 sobre aforo de cubier
tas de caucho.

Núm. 14.845.—D. Bernardo Sureda 
Goll contra acuerdo expedido por el 
Tr i b u n a 1 Económicoadministrativo 
Central en 25 de Enero de 1935 sobre 
multa.

Núm. 14.846.—D. Isidro de Villota 
y Presilla contra Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 6 de Ma
yo de 1935 sobre inclusión en la plan
tilla de Jefes de Negociado de pri
mera.

Núm. 14.847.—D. Luis Meirás Ote
ro contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 22 de Abril, de 
1935 sobre empleo en el buque escue
la “Galatea”.

Núm. 14.848.—D. Adolfo García Pa
dilla contra Orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 22 de Mar
zo de 1935 sobre empleo de Coronel.

Núm. 14.849.—;D. Eulogio Fernán
dez Martínez contra Decreto expedido 
por el Ministerio de la Guerra en 25 
de Abril de 1935 sobre retiro como 
Veterinario.

Núm. 14.850.—Sociedad Anónima 
“Empresa de Obras públicas de Espa
ña y Colonias” contra Orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en
15 de Febrero de 1935 sobre revisión 
de precios secundarios.

Núm. 14.851.—D. Carlos Martínez 
Borrás contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
18 de Febrero de 1935 sobre separa
ción de cuerpo como practicante del 
Instituto Nacional de Inválidos.
. Núm. 14.852.—D. Fausto • Saavedra 
Collado contra acuerdo expedido por 
el Tribunal Económicoadministrativo 
Central en 29 de Enero de 1935 sobre 
impuesto Derechos reales.

Núm. 14.853.—Sociedad Anónima 
“Eléctrica Centro España” contra 
acuerdo expedido por el Tribunal Eco
nómicoadministrativo Central en 30 
de Abril de 1935 sobre íncompeten* 
-ciá. ' . .

 ̂ Núm. ■ 14.854,—Sociedad ■' Anónima: 
“Baquera, Kusche -y-Martín” contra

acuerdo expedido por la Dirección 
general de Aduanas en 19 de Marzo 
de 1935 sobre aforo varillas, expedien
te núm. 183/33.

Núm. 14.855.—D. Eduardo París Ro
ca contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Comunicaciones en 14 de 
Febrero de 1935 sobre separación del 
Cuerpo de carteros.

Núm. 14.856.—Doña Concepción Ro
dríguez Tomás contra acuerdo evpe- 
dido por el Tribunal Económicpad? 
ministrativo Central en 5 de Marzo 
de 1935, sobre pensión.

Núm. 14.857.—hD. Enrique Arguiinón 
contra acuerdo expedido por la Di
rección general de Aduanas en 5 de 
Abril de 1935, sobre expediente 
146/32, especialidades farmacéuticas.

Núm. 14.858.—D. Francisco Castell 
y otros, contra Decreto expedido por 
el Ministerio de la Gobernación en 25 
de Febrero de 1935, sobre anulación 
del Escalafón de Oficiales aspirantes 
a ingreso en la Guardia civil.

Núm. 14.859.—D. Juan Aratain Ba
ilare contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 16 de 
Febrero de 1935, sobre abono de can
tidad.

Núm. 14.860.—D. José María Reque
na contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 8 de Febre
ro de 1935, sobre aprehensión de 1.600 
toneladas de chatarra.

Núm. 14.861.-^Compañía Telefóni
ca Nacional de España contra Orden 
expedida por la Presidencia del Con
sejo de Ministros en 16 de Febrero 
de 1935, sobre fallo del Ministerio del 
Trabajo en juicio de despido de don 
Juan Bautista Boronat*

Núm 14.862.—Compañía Telefóni
ca Nacional de España contra Orden 
expedida por la Presidencia del Con
sejo de Ministros en 15 de Febrero de 
1935, sobre faño del Ministerio de 
Trabajo en juicio de despido de don 
Roberto Carnicer.

Núm. 14.863.—Compañía Telefóni
ca Nacional de España contra Orden 
expedida por la Presidencia del Con
sejo de Ministros en 16 de Febrero de 
1935, sobre fallo del Ministerio de 
Trabajo en juicio de despido de don 
Enrique Janer.

Núm. 14.864.—D. Fernando Roque 
Rabat contra acuerdo expedido por 
la Dirección general de Aduanas en 
31 de Enero de 1935, sobre expedien
te 338/32 sobre aplicación del Aran
cel.

Núm. 14.865.—D. Pablo Moratines 
Bansa y otro contra acuerdo expedi
do por el Ministerio de Marina en 20 
de Febrero de 1935, sobre exclusión 
del alistamiento por falta de aptitud 
profesional.

Núm. 14.866.—D. Valentín Bartolomé 
y otros contra Orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en 21 de Febrero de 1935, sobre in
clusión en el Escalafón del Cuerpo téc- 
nicoadministrativo de los señores don 
Jesús Rafael Balaguer y otros.

Núm. 14.867.—D. Manuel Salaría y 
Salaría contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
21 de Febrero y Orden de 1.° de Mar
zo de 1935, sobre derecho a ocupar la 
primera vacante de la asignatura que 
explicaba en las Normales a los exce
dentes.

Núm. 14,868.—D. Nicolás García Pe-
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rujo contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria en 1.° de Mayo 
de 1935, sobre concesión de la marca 
“El Castillo” a favor de D. Justo Gar
cía Fernández.

Núm. 14.869.—Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Industria en 23 de Abril de 1935, so
bre venta de combustible.

Núm. 14.870.—D. Joaquín Vizcailurü 
Elola contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 8 de Fe
brero de 1935, sobre responsabilidades 
como Agente de Aduanas.

Núm. 14.871.—  D. Eduardo López 
Puerta y otros contra Decreto expe
dido por el’ Ministerio de la Gober
nación en 21 de Febrero de 1935, so
bre anulación del Escalafón de Oficia
les aspirantes a ingreso en la Guardia 
civil.

Núm. 14.872.~D. Rafael Glosa Cen
dras contra Decreto expedido por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en 21 de Febrero de 1935, sobre revo
cación del nombramiento de Secretario 
de la Comisión mixta de D. Rafael 
Glosas.

Núm. 14.873.—D. José Eraso Espar- 
sa contra Decreto expedido por el Mi
nisterio de Trabajo en 9 de Mayo de 
1935, sobre normas para él suministró 
de medicamentos por las Sociedades 
médicofarmacéuticas.

Núm. 14.874.—Ayuntamiento de Se
villa contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 7 de 
Marzo de 1935, sobre indemnización de 
1.800 pesetas anuales, en concepto de 
casa-habitación, a Maestros nacionales.

Núm. 14.875.—D. Mauricio Talmensa 
Marco y otros contra Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción públi
ca, sobre nombramiento de Profesores 
numerarios del Conservatorio de Za
ragoza a doña Alejandra Vinzo y otros.

Núm. 14.876.—D. Gastón Mettenhoff 
Sandur contra Orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 20 de Febrero 
de 1935, sobre diferencia de salarios 
como Perito industrial de Aeronáutica 
Naval.

Núm. 14.877.—Doña Teodora Quima- 
delos Yin ti y otros contra Decreto ex
pedido por el Ministerio' de Instruc
ción pública en 21 de Febrero de 1935, 
sobre establecimiento de ciertos dere
chos a Profesores de Escuelas Nor- 
iñales.

Núm. 14.878.~D. Juan Tremado Ra
mírez contra acuerdo expedido por 
el Tribunal Económicoadministrativo 
Central en Abril de 1935, sobre pen
sión. '

Núm. 14.879—D. Manuél Domínguez 
de Barrio contra acuerdo expedido por 
el Tribunal Económicoadministrativo 
Central en 19 de Marzo de 1935, sobre 
haber pasivo.

Núm. 14.880.~D. José Márquez Bra
vo contra Orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 30 de Agosto 
de 1934, sobre su ascenso a Teniente 
coronel.

Núm. 14.881.~D. Luis Ruigómez Ye- 
lasco contra Orden expedida por el 
Ministerio de Justicia en 6 de Abril 
de 1935, sobre nombramiento de Pro
fesor auxiliar sustituto del Instituto de 
Análisis químico-toxicológico, de Ma
drid. .

Núm. 14.882.—D. José Nestares Da- 
roca contra acuerdo expedido por

el Tribunal Económicoadministrativo 
Central en 26 de Marzo de 1935, so
bre gratificación como premio de cons
tancia.

Núm. 14.883.—Sociedad de Explota
ción de Aguas del Barranco de Araca 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Industria en 22 de Febrero 
de 1935, sobre desestimación de recur
so de alzada para realizar labores de 
alumbramiento de aguas a la Comuni
dad de ” Chirifer” .

Núm. 14.884.—D. José Miguel Sacris
tán contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Justicia en 26 de Febrero 
de 1935, sobre cese del cargo de Pro
fesor del extinguido Instituto de Estu
dios penales.

Núm. 14.885.—D. Victoriano Mora y 
otros contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Justicia en 26 de Febrero 
de 1935, sobre cese como Profesores 
del extinguido Instituto de Estudios 
penales.

Núm. 14.886.—D. A l f o n s o  Peña 
Boeuf contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 15 de 
Marzo de 1935, sobre construcción del 
pantano de Blasco Ibáñez.

Núm. 14.887.—Productos José María 
Peyada, S. A., contra acuerdo de la 
Dirección general de Aduanas, sobre 
aforó de mercancías por la partida 
1.433 del Arancel.

Núm. 14.888.—R. Oyarzun y Compa
ñía, S. en C., contra acuerdo de la Di
rección general de Aduanas, sobre ex
pediente de Aduana de Barcelona nú
mero 6-33, partida 532.

Núm. 14.889.—D. Juan Do ves Mora
do contra acuerdo del Tribunal Eco
nómicoadministrativo Central, sobre 
jubilación.

Núm. 14.890.—Azucarera de La Ba- 
ñeza, S. A., y otras, contra Decreto ex
pedido por la Presidencia del Consejo 
dé Ministros en 13 de Abril de 1935 
y Orden dél Ministerio de Agricultura 
de 10 de Mayo de 1935, sobre contra
tación de remolacha.

Núm. 14.891.— Comunidad de Regan
tes de Salan tejo y la Higuera contra 
Decreto expedido por el Ministerio de 
Industria y Comercio en 12 de Marzo 
de 1935, sobre inscripción de manan
tiales y otros extremos.

Núm. 14.892. — D. Adrián Sánchez 
Serrano contra Orden expedida por el 
Ministerio de Estado en 17 de Abril 
de 1935, sobre separación como Ca
pellán de la iglesia de Santiago y San
ta María de Monserrat, en Roma.

Núm. 14.893.— Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces contra Orden 
expedida por el Minis' o de. Traba
jo en 18 de Marzo de 1 5, sobre des
estimación de reclamación contra 
acuerdo del. Tribunal ferroviario de 
Consolidación y Arbitraje en reclama
ción de D. Miguel Serrano.

Núm. 14.894.~D. José Montero Gal- 
vache y otros contra Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
15 de Abril de 1935, sobre derecho 
concedido a ingreso en el Instituto.

Núm. 14.895.—D. Deogracias Cata
lina Alonso Pérez contra acuerdo del 
Tr ib  u n a l Económicoadministrativo 
Central en 19 de Marzo de 1935, sobre 
pensión.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para el

ejercicio de los derechos que en el re* 
ferido artículo se mencionan. Madrid, 
5 de Junio de 1935.— Por el Secretario 
Decano (ilegible).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA’ 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros y Maestras D. Jesús 
Eduardo Aboy, de Valdunciel (Sala
manca), y D. Diodoro Sánchez y Sán
chez, de Castro-Urdiales (Santander); 
doña María Encarnación López Gómez, 
de Santander, y doña Cecilia Moure- 
lo González, de Güemes (Santander); 
doña Odosinda Migal Otero, de Barallo- 
bre-Fene (La Coruña), y doña Carmen 
Pazos Sanmartín, de Tíobre-Betanzos 
(La Coruña); D. Hilario Sierra Expó^ 
sito, de Bujalance (Córdoba), y don 
Bernardo Redondo López, de Barro- 
Llanes (Oviedo),

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que en los mencionados expe
dientes se cumplen todos los requisi
tos señalados en el Decreto de 22 de 
Enero último (G a c e t a  del 24), ha te- 
nido a bien conceder las permutas so  ̂
licitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 8 de Junio de 1935.— El 
Director general, Rafael González Co
bos.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones Administrativas dé 
Primera enseñanza correspondien- 
tes.

Visto el expediente y el acta núme-< 
ro 21 que remite el Presidente del 
Tribunal de las oposiciones para pro
veer tres de las cuatro plazas de lá 
Sección graduada de la Escuela ane
ja de la ’Escuela Normal del Magiste-* 
rio primario de Jaén:

Resultando que el citado Tribunal 
propone por unanimidad para ocupar 
dichas vacantes, por el orden que a 
continuación se expresa, a D. José Fer-¡ 
nández Espinos, a D. Teodoro Azaus* 
tre Urbán y a doña María de los Do
lores Molina Moreno,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien aprobar el citado expediente y, 
la propuesta del Tribunal que‘juzgó las 
oposiciones para las Escuelas anejas 
a la Normal del Magisterio primario 
de Jaén, teniendo presente el artícu
lo 3.° de la Orden ministerial de 1.° de 
Diciembre de 1934, si existen vacantes 
en lá capital de Jaén para colocar a 
los cursillistas de 1933 que vienen ocu* 
pando las Secciones graduadas de la 
citada aneja de la Normal.

Por la respectiva Sección Adminis
trativa se diligenciarán los títulos ad-» 
ministrativos de los interesados, el ce
se en las Escuelas que actualmente 
desempeñan y la posesión en las que 
han sido nombrados.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Junio de 1935.—El Director general* 
Rafael González Cobos.



2080 10 Junio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 161

¡Señores Director de la Escuela Nor- 
Imal del Magisterio primario y Jefe 
de la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de Jaén.

Visto el expediente y el acta núme
ro 13 que remite el Presidente del Tri
bunal de las oposiciones para cubrir 
cinco plazas de la Sección graduada 
de la Escuela aneja de la Normal del 
Magisterio primario de Badajoz: 

Resultando que el citado Tribunal 
propone, por unanimidad, para ocu
par dichas vacantes, con el orden que 
a continuación se expresa: con el nú
mero 1, para Maestras, doña Elisenda 
García Martín; número 2, doña Pilar 
Díaz Acosta; número 3, doña Rosario 
Justo Luengo; número 4, doña Anto
nia Mara Franco Luengo, y para la 
única vacante de Maestro de Sección 
a D. Ricardo Abello Gamacho*

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar el citado expediente y 
la propuesta del mencionado Tribu
nal para juzgar las oposiciones para 
la Escuela aneja de la Normal del Ma
gisterio de Badajoz, y teniendo pre
sente el artículo 3.° de la Orden mi
nisterial de 1.° de Diciembre de 1934, 
los cursillistas de 1933 que actualmen
te están desempeñándolas pasarán a 
ocupar las vacantes existentes en la 
capitalidad de Badajoz, y el cursillis
ta de mejor número ocupará la vacan
te más antigua.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciarán los títulos ad
ministrativos de los cursillistas y de 
los opositores a la citada aneja de la 
Normal, con el cese en las Escuelas 
que actualmente, desempeñan y la po
sesión para las que han sido nom
brados.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Junio de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio primario y Jefe 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Badajoz.

Vista la instancia de D. Indalecio 
Casado y García Bordallo, contratista 
de las obras con destino a Escuelas 
¡graduadas en Monterrubiio de la Se
rena (Badajoz), solicitando la devo
lución de la fianza:

Resultando que el Sr. Casado, de su 
propiedad y para que le sirviese de 
garantía, ¡consignó en 25 dé Junio de 
1930, en la Caja general de Depósi
tos, seis títulos de Deuda amortiza- 
ble 5 por 100, importantes 13.500 pe
setas nominales, y en 2 de Julio del 
mismo año, en la misma Gaja gene
ral, cinco títulos de la misma Deuda 
e igual interés por valor nominal de 
7.000 pesetas, según resguardois seña
lados con los números 290.528 y 
$90.651 de entrada y 122.506 y 122.615 
de registros

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Monterrubió de la 
Serena se hace constar que no ha 
sido presentada ninguna reclamación 
contra la contrata por concepto algu
inio y en relación con las mencionadas 
obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía, 
fué recibido definitivamente, cual 
consta en la oportuna acta unida a 
este expediente:

Considérando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del Pliego de 
condiciones generales aprobado ipor 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al 
efecto, si bien precediendo a la mis
ma la correspondiente liquidación y 
consiguiente pago del impuesto de 
Derechos reales, en virtud de lo pre
venido en el párrafo tercero del ar
tículo 171 del vigíente Reglamento de 
dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia y la devolución de la fian
za, y disponer que por esa Ordena-  ̂
ción de Pagos se entreguen a D. Inda
lecio Casado y García Bordallo, con
tratista de las obras, los títulos de la 
Deuda amor tiz afile a que se refieren 
los resguardos señalados con los nú
meros 290.528 y 290.651 de entrada 
y 122.506 y 122.615 de registro, una 
vez que haya satisfecho los corres
pondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
,6 de Junio de 1935.—El Director ge
neral, Rafael González Cobos.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la instancia suscrita por don 
Luis Gago Alonso y D. José Junquera 
Blanco, solicitando que se apruebe la 
cesión que de las obras con destino 
a Escuelas graduadas en Villanueva 
del; Arzobispo (Jaén) ha hecho el pri
mero a favor del segundo:

Resultando que por Orden ministe
rial de 13 de Marzo del presente año 
se adjudicaron definitivamente las 
obras a D. Luis Gago Alonso, en la 
cantidad de 143.983,18 pesetas.

Resultando que por escritura otor
gada ante el Notario de esta capital, 
D, Luis Avila Pía, en 10 de Abril si
guiente, cuya primera copia se une a 
este expediente, el limo. Sr. Director

general de Primera enseñanza confir
mó la expresada adjudicación, y por 
el precio indicado, a favor de don 
Luis Gago Alonso; éste aceptó el ser
vicio de que se trata, quedando obli
gado al cumplimiento exacto de la 
contrata, conforme a lo prescrito en 
el pliego de condiciones generales, en 
las particulares y en las facultativas 
del proyecto, en los planos y en el 
presupuesto:

Resultando que, según consta tam
bién en la citada escritura, D. Aure
lio Castaño Molina, de su propiedad y 
para que sirva de garantía en cuanto 
a la ejecución del servicio por parte 
del Sr. Gago Alonso, consignó en 26 
de Abril próximo pasado, en la Caja 
general de Depósitos, cinco títulos de 
Deuda amortizable 3 por 100, impor
tantes 14.500 pesetas nominales, se
gún resguardo señalado con los nú
meros 316.743 de entrada y 138.341 de 
registro:

Resultando que a la instancia de re
ferencia se acompaña la primera co
pia de la escritura que otorgaron en 
10 de Abril último ante el mismo No
tario, D. Luis Avila, los solicitantes, 
por la que D. Luis Gago Alonso cede 
a D. José Junquera Blanco cuantos 
derechos, acciones y obligaciones le 
corresponden y tiene que cumplir di
manantes de la escritura de contrata 
de las obras de construcción del Gru
po escolar de que se trata, quedando 
subrogado el Sr. Junquera Blanco en 
la personalidad y lugar del ce dente y 
adjudicatario, para todos los eféctos 
de la contrata de dichas obras has
ta su terminación y cumplimientot

Resultando que D. Aurelio Castaño 
Molina, propietario de la fianza cons
tituida, la deja afecta a las responsa
bilidades en que pueda incurrir el ce
sionario:

Considerando que no hay reparo al
guno que oponer a la referida cesión 
y que, por tanto, debe aprobarse la 
escritura otorgada al efecto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar la cesión que 
de la contrata de las obras con des
tino a Escuelas graduadas en Villanue
va del Arzobispo (Jaén) ha efectuádo 
D. Luis Gago Alonso a favor de don 
José Junquera Blanco, y disponer que 
se remitan a esa Ordenación de Pa
gos, a los efectos oportunos, dos co
pias simples de la aludida escritura 
de cesión.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
6 de Junio de 1935.—El Director ge
neral, Rafael González Cobos.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.


